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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12411 ORDEN EHA/2168/2004, de 17 junio, por la que se
convoca concurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo de personal laboral, adscrito al
Ministerio de Economía y Hacienda, incluido en el
ámbito de aplicación del Convenio único para per-
sonal laboral de la Administración General del Estado.

Vacantes los puestos de trabajo de necesaria provisión des-
tinados al personal laboral fijo en el ámbito del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, dotados presupuestariamente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 30 del vigente Convenio colectivo
único para el personal laboral al servicio de la Administración
General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto, con el informe favorable de la
Dirección General de la Función Pública, convocar un concurso
de traslados para cubrir 60 plazas de personal laboral fijo, rela-
cionadas en el anexo I de las bases de esta convocatoria.

Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, en
los tablones de anuncios del Ministerio de Economía y Hacienda,

en las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, en la Dirección
General de la Función Pública y en el centro de Información admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, así como
en la página de Intranet del Ministerio de Economía y Hacienda.

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo podrán
efectuar la solicitud en el modelo publicado como anexo II de
las bases de esta convocatoria, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación en Boletín
Oficial del Estado de la presente orden. Dicha solicitud irá dirigida
a la Ilustrísima Sra. Subsecretaria de este Departamento.

Los trabajadores que participen desde la situación de activo
presentarán sus solicitudes en el Registro General del Ministerio
de Economía y Hacienda u Organismos Autónomos dependientes
del mismo, en que se encuentren prestando servicios, sin perjuicio
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los trabajadores que participen desde una situación diferente a
la de activo presentarán su solicitud en el Registro General del Minis-
terio de Economía y Hacienda u Organismos Autónomos depen-
dientes del mismo, donde hubieran tenido su último destino, sin
perjuicio de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán en los Centros Directivos y Unidades donde se encuentren
expuestas las bases de la convocatoria, así como en la página
de Intranet del Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid 17 de junio de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
EHA/1112/2004, de 28 de abril, BOE del 29), la Subsecretaria,
Juana María Lázaro Ruiz.
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